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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 0
)nesonución us 95.1.1.2. 1462 0

( 0000c15FAUSTO HARO MONTALVO
INTENDENTL DO COMPAÑIAS DE QYUITO, 18.)

CONSENERANDO +

(02 se han presentado a esto Despacho tres tostimo-
nios de la escritora pública de prórroga de plazo de
deración, ¿umento de capitel, reforma y codificación
da estatutos de SIGMÁPSLAS? CIA. LIDÁ. otorgada ante
el Notario Vicésimo Séptimo del centón Quito el 17% qe
noviembre de 1995 jeoastameate con la solicitud para 3u
sorouación:;

-Q0E los Bepartanentos de Inspección y Control y
Jurídico de Compañias y de Valores, han esitido informes
favorables para su aprobación;

EN ejercicio de sus atribuciones;
- ATA

>THESUELVE:>

ARTICULO PERIBERO.- APROBAR la prórroga de plazo de dura-
ción, €l amento de cevital, la reforma y le codificación
de estatutos de giIGRMAPLAST CIA. LTDA. en los tárminos
constantes de la referida escritura) Ys disponer que
ún extracto ds la estritura se puslique, por una VOzs
en eno ú6e los periódicos de mayor circulación en Quito.

AGPICULO SEGUNDO. - VISPONER que los Notarias Vigéaimo
óptimo 7 Décimo Octevo del cantón Quito tomen 0la
al maergon de les catrices de ls *scrituca pública «que
se aprueba y la de conctitución , en eu orden, del conte-
nido de la presento Resolución, y sienten en las copiaz
lá az0n8S Tospociivas .

AFPRICOLO TÉRSERO.“ DISPONE£ 0ur% el Begistrador Xorecantidl
dol cantón Quítlor: lascriba la «escritura y esta Besolu-
ción; tome nota de tai inscripción al uasrgen de la
constitución . y sieute en las coplas las razones del
cunplinieato de lo dispuesto en coste artículos

COMPSIQUESE.- DADA y firmada en Guito. 29 MAYO 1996"

Fon esta fecha queda inscrita la pre-
y Prense Resolución bajo el No.22900

  

       

se dá así cumplimiento a lo dis-
puesto en la misma de conformidad

> a lo establecido en el Decreto 733
hh del 22 de Agosto Je 1975, publicado

hen el Registro Oficial 878 de 29 de

2.«Dulces.19.

del Registro Mercantil tomo,./.24 "

 

  EL REGISTRADOR

Dr. Julio Cesar Almeida Ma

 

 


